
REGISTRADA BAJO EL Nº 13748

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

ARTICULO 1.- Ratifícase por la presente el Acuerdo denominado “Consenso Fiscal”, celebrado
entre el Poder Ejecutivo Nacional, el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los
Poderes Ejecutivos Provinciales firmantes, suscripto el 16 de noviembre de 2017 que, como Anexo
“A”, forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2.- Facúltase al Poder Ejecutivo a disponer todas las medidas y dictar las normas
necesarias para dar cumplimiento a los compromisos asumidos en el Acuerdo ratificado por el
artículo 1. En el caso de que el dictado de normas a que se alude en el párrafo anterior resulte de
competencia  legislativa,  previamente el  Poder  Ejecutivo las  remitirá  para su aprobación a  la
Legislatura Provincial.

ARTÍCULO 3.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE SANTA FE, A LOS OCHO
DÍAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2018.

C.P.N. RUBEN PIROLA

Presidente Provincial

Cámara de Senadores

ANTONIO JUAN BONFATTI

Presidente

Cámara de Diputados

Dr. RICARDO H. PAULICHENCO

Secretario Legislativo

Cámara de Senadores

Dr. MARIO GONZALEZ RAIS

Secretario Parlamentario

Cámara de Diputados



DECRETO N° 0148

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”,

14 FEB 2018

VISTO:

La aprobación de la Ley que antecede N° 13748 efectuada por la H. Legislatura;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

Promúlgase como Ley del Estado, insértese en el Registro General de Leyes con el sello oficial,
publíquese en el BOLETÍN OFICIAL, cúmplase por todo a quienes corresponde observarla y hacerla
observar.

LIFSCHITZ

Lic. Gonzalo Miguel Saglione

La presente Ley se publica sin la documentación anexa quedando a disposición de los interesados
en la Dirección General de Técnica Legislativa - Ministerio de Gobierno y Reforma del Estado - 3 de
Febre ro  2649  2°  P i so ,  o f i c i na  N°  227 ,  San ta  Fe  -  Te l .  0342 -4506607  -  e -
mail :tecnicalegislat iva@santafe.gov.ar
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